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Secretaría: El término para la comparecencia de los emplazados transcurrió: 

Archivo 064 Fecha Fijación Emplazamiento: 09/02/2024 

Término 15 días: Febrero: 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y Marzo 1º de 2024.- 

NO SE HIZO PRESENTE NINGUNO DE LOS EMPLAZADOS. 

Igualmente informo en los Archivos 52,53 y 54 se aportó fotografías de la valla referida por el Art. 

375 del C. General del proceso  

Así mismo, se allegó respuesta de las siguientes oficinas: Archivo 056 Inscripción demanda ORIP 

Cartago; Arch 058 Supernotariado y Registro; 061 Unidad Especial Catastro Valle. - 

Informo que en los archivos 072, 073, 074, 075, 076, 077 y 82 los señores; Ector Fabio Vargas Mejía, 

Edgar de Jesús Vanegas, Hilduara del Socorro Vanegas, Libia Edith Vanegas de Muñoz, Luis 

Fernando Vanegas Mejía, Marisol Vanegas y Orlando Chivatá Vanegas, confirieron poder al doctor 

Elkin Mario Uribe Isaza quien contestó la demanda según Archivos 79 y 83 en 29 de febrero y 04 

de marzo respectivamente, oponiéndose a las pretensiones y formulando excepción de mérito.  

Hago saber que el demandante aportó captura de pantalla sobre notificación a través de mensaje 

de datos Archivo 046, pero el mismo NO ESTÁ LEGIBLE. - 

Cartago, marzo 5 de 2024 A Despacho. 

  

    

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      
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  AUTO No. 205 

PERTENENCIA (Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de 

Dominio)  

   RADICACION: 761473103002-2023-00043-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, marzo ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024)  

  Con seguimiento  del informe secretarial que precede  en éste asunto   

VERBAL (Pertenencia–Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio-) 

adelantada mediante apoderado judicial por la señora Luz Marina Vanegas Arias 

contra  los señores Heberto Antonio y Edgar  de Jesús Vanegas Cardona, Libia 

Edith Vanegas de Muñoz, Ilduara del Socorro Vanegas de Londoño, Olga María 

Ana Teresa, Gloria Melvi, Ana Oliva, Orlando y Juan Alirio Chivatá Vanegas, 

Luis Fernando, José Diego, Ector Fabio y Marisol Vanegas Mejía, Marleny 

Mejía de Vanegas, Edinson Andrés y Yurani Jazmín Vanegas Jiménez, 

Herederos Indeterminados del causante Jorge Eliécer Vanegas y demás 

Personas Indeterminadas, verificándose se surtió en debida forma el 

emplazamiento tanto de los herederos determinados y demás personas 

indeterminadas, se procederá a la designación de Curador Ad-Litem con quien se 

llevará a cabo la notificación de la demanda ,sus anexos, auto inadmisorio y 

admisorio  para que ejerza el derecho de contradicción si a bien lo tiene dentro del 

término legal que corresponde. 

  Revisadas las fotografías contentivas del aviso de la Valla a que se 

refiere el Art. 375 del C. General del Proceso, cumple con las exigencias de la 

normativa y, en consecuencia, se ordenará su inclusión en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia ante la autoridad competente por el término de un mes, 

dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas, advirtiendo 

quienes concurran después tomarán el proceso en estado en que se encuentra. - 
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En cuanto al procedimiento de notificación al 

extremo pasivo, se requerirá al demandante  para que de un lado, realice la 

notificación a quienes no tengan dirección electrónica de conformidad con lo 

indicado en los Arts. 291 y Ss. del C. General del Proceso, y de otro, aporte 

nuevamente la captura del pantallazo del envío del mensaje de datos enviados a 

varios de los demandados, por cuanto el allegado Archivo 046 no está legible, 

siendo menester su revisión para determinar  la fecha de envío y si el mismo cumple 

con los requisitos  establecidos  en la ley 2213 de junio 13 de 2022.- 

  Cumplido lo anterior, se procederá a resolver sobre la admisión de la 

contestación de la demanda efectuada por el doctor Elkin Mario Uribe Isaza como 

apoderado de varios de los codemandados     

  Por último, se dejará a disposición de las partes las diferentes 

repuestas allegadas y citadas en el informe secretarial. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle  

  R e s u e l v e: 

   1º.- Designar como Curador tanto de los Herederos 

Indeterminados del causante Jorge Eliécer Vanegas como de las demás 

Personas Indeterminadas la demanda de carácter VERBAL (Pertenencia–

Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio-) adelantada mediante 

apoderado judicial por la señora Luz Marina Vanegas Arias, al señor Doctor 

Esteban Cadavid Bedoya con dirección electrónica 

estebancadavidabogado@gmail.com ,por lo dicho en la motivación.-  

             2º. Notifíquesele ésta decisión de conformidad con lo indicado en el 

numeral 7º del Art. 48 del C.G.P y si acepta, de la demanda, escrito de subsanación, 

autos admisorio e inadmisorio y demás anexos, córrase traslado por el término de  
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veinte (20) días que se contarán a partir del 

siguiente hábil en que quede surtida la notificación para que si a bien lo tienen 

ejerzan el derecho de contradicción. 

   3º. Admitir las fotografías contentivas del aviso de la valle referida en 

el Art. 375 del C.G.P. y que se encuentran aportadas en los Archivos dig. 52,53 y 

54 y, en consecuencia, inclúyase en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia ante la autoridad competente por el término de un mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas, advirtiendo quienes 

concurran después tomarán el proceso en estado en que se encuentra 

  4º.- Requiérase al demandante para que agote la notificación de la 

demanda, sus anexos, autos inadmisorio y admisorio a los codemandados que 

carecen de dirección electrónica, de acuerdo a lo indicado en los Arts. 291 y 292 del 

C.G.P. - Así mismo, aporte nuevamente la captura del pantallazo del mensaje de 

datos enviado Archivo dig. 046, por lo expuesto en el cuerpo de éste proveído. 

  5º.- Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la admisión de las 

contestaciones a la demanda presentadas por el abogado Elkin Mario Uribe Isaza. 

- 

  6º.- Se agregan al expediente y queda a disposición de las partes las 

respuestas otorgadas por la oficina de Instrumentos Públicos de Cartago Archivo 056, 

Superintendencia de Notariado y Registro Arch 058 y la Unidad Especial Catastro Valle Archivo 

061.-  

   7º Notificar éste auto de conformidad con el Art. 9º de la ley 2213 de 

junio 13 de 2022.- 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  EL JUEZ  

     DIEGO JUAN JIMENEZ QUICENO 
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h.f.v.      
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